
 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : EJECUTIVO–SEGUIDO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
Referencia  : 850013103002-2011-00124-00 
Demandante  : OLGA ESMIRNA PATARROYO FLETCHER 
Demandado  : LUIS ENRIQUE TOVAR SIAUCHO 
 
i. En atención al memorial poder que antecede, allegado el 7 de septiembre de 2022 y previendo 

que se ajusta a los lineamientos artículo 74 del CGP., se procederá a RECONOCER personería 

jurídica para actuar a la Abogada Angie Viviana Franco Caballero, para que actúe en representación 

del demandado Luis Enrique Tovar Siaucho. 

 

ii. Tener por revocado el poder al Abogado Rene Hernández Aranguren por parte del demandado 

conforme las disposiciones del artículo 76 del CGP. 

 

iii. Ahora bien, teniendo encueta la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante 

respecto de ordenar seguir adelante con la ejecución, debe estarse a lo dispuesto en providencia de 

fecha 12 de noviembre de 2021. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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